
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, agosto veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADA POR MARISOL PELÁEZ ZAPATA RADICACIÓN 

No.2018-00077-00.- 

 

Se agrega al proceso, la comunicación del acreedor Bancolombia 

S.A. de fecha 19 de agosto de 2022 y se pone en conocimiento de la 

parte demandante por el término de tres (3) días para que se 

pronuncie si a bien lo considera. 

 

Por su parte, se requiere al apoderado judicial del acreedor 

Bancolombia S.A. para que en el término de 5 días, allegue la 

cesión de las obligaciones a REINTEGRA CARTERA a cargo de la 

cliente Marisol Peláez Zapata. Ofíciese.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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